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L A C O N S T R U C C I O N 

D E L A N U E V A E S C U A D R A 

Ha terminado el debate sobre el presu
puesto de Marina como d e s e á b a m o s : con 
una dec la rac ión y una af irmación ca t egó r i 
cas y rotundas: la de que pronto se sacará á 
concurso la cons t rucc ión de buques, y que 
en esto se t e n d r á n en cuenta los intereses 
de nuestra industr ia nacional. 

H é aqu í el notable discurso que en ese 
sentido p r o n u n c i ó el Sr. C á n o v a s , y las de
claraciones del Sr. Minis t ro de Marina: 

«El Sr. Cánovas del Castillo: Se ha tratado de 
la aplicación y de la interpretación de la ley pa
ra construir la escuadra, y desde el instante en 
que yo encuentro alguna diferencia entre la in
terpretación y la aplicación que de ella ha hecho 
el Sr. Ministro de Marina y la que yo creo que en 
estas circunstancias debería tener, considero mi 
deber decir acerca del particular unas cuantas 
palabras. El Sr. Ministro de Marina, tan digno 
General de nuestra Armada, como todo el mun
do sabe, acaba de ofrecer al Congreso y al país 
que muy pronto se verán los resultados de su ini
ciativa, y que un concurso cuyas condiciones se 
espera que aprobará todo el mundo ha de con
vencernos á todos á un tiempo de su deseo de 
que se emprenda con decisión la reconstrucción 
de nuestra marina nacional. 

Acerca de este punto, y después de las pala
bras terminantes que el Sr. Ministro de Marina 
ha pronunciado, nada me parece que tenemos nos
otros que decir, ni que hacer, sinó esperar. 

T.-jmpoco he de decir -|ada respecto de los 
|¿4a^«Ítos del Sr. Ministrcfpor lo que toca á la 
ííffdustria nacional. Salvé todo el mundo que yo 
profeso principios económicos, y los he profesa
do toda mi vida, abiertamente favorables á la 
protección déla industria española'. Debo,sin em
bargo, por la lealtad y patriotismo, decir que hay 
algo en que cabe excepción en la materia, yes 
aquello'en que se interesan la defensa, la integri
dad y el honor de la patria. En buena hora que 
constituyendo nosotros como nación, y como á 
mi juicio todas las naciones constituyen, una es
pecie de sociedad cooperativa, toleremos en las 
relaciones de nuestra producción y de nuestros 
precios todos aquellas deficiencias quelasituación 
actual permita; pero cuando se trata de aquello 
que ha de servir para la defensa del honor y de la 
integridad nacional frente afrente del extranjero, 
la condición esencial que ha de dominar sobre 
todo esto ha de ser el dotar á los valerosos de
fensores de la patria de medios idénticos, absolu-
íamente idénticos, por lo menos, á aquellos de 
de que el extranjero pueda disponer. Asi, pues, 
aunque la protección al trabajo nacional consti
tuye para mí un principio económico y un ver
dadero sistema, hay algo que se sobrepone á esta 
condición, y ese algo consiste á absoluta necesi
dad de que los elementos de guerra de que se do
te á las tripulaciones nacionales estén á la altura 
de las mas perfectas del universo, sean ó no sean 
de construcción nacional. 

Y dicho esto, claro es que mis principios me 
inclinan á que se dé á la construcción y á la fa
bricación nacional toda la protección que se pue
da, y que en este caso aún dudo que pueda ó de
ba llamarse protección; en este caso no hade lla
marse, á mi parecer, sino justiciaestricta, porque 
el principio de protección es completamente 
opuesto á lo que se ha de hacer en este caso. 
Aquí lo que hay que proteger, ante todo, son las 
tripulaciones y la bandera nacional. 

Después de esto hay que hacer á la industria 
nacional porque lo merece, y porque sin eso tam
poco tendría un fundamento sólido nuestro poder 
marítimo, cuanta justicia pueda exigir; es decir, 
hay que no escasearle todo aquello que verdade
ramente pueda hacer. 

Pero no me parece que yo esté en esto en gran 
discordancia con el Sr. Ministro, y después de 
decir esto de pasada, nada tengo que añadir: creo 
que el digno Sr. Ministro, asi lo deduzco de sus 
palabras, piensa, poco mas ó ménos, lo mismo 
que pienso yo. 

Cuando vino á las Córtes el proyecto de ley so
bre construcción de fuerzas navales, trajose bajo 
el imperio de una preocupación bien conocida, 
-que consistía en creer que los torpederos hacían 

completamente imposible que los acorazados tu
vieran ninguna seguridad en el mar, ni dipusie
ran de los inmensos medios de destrucción de 
que disponen, estando siempre, no solo cerca de 
los puertos, sinó también aún en alta mar, ex
puestos á las sorpresas seguras de los torpederos 
que habían de acabar con ellos, dejándoles en 
una situación de absoluta indefensión. A esto, 
que hoy ya se puede llamar preocupación, sin 
ofensa de nadie, obedecía en grandísima parte el 
proyecto de ley presentado por el antecesor de 
S. S. en esc sitio. Aquel digno General de Marina 
tuvo á bien consultarme sobre si quería yo aso
ciarme á la comisión que había de proponer la 
reconstrucción de la armada nacional, y yo tuve 
muchísimo gusto en acceder á sus deseos, y en 
verme sentado detras del banco de los Ministros, 
apoyando una de sus más graves é importantes 
determinaciones. Pero desde el primer instante 
le hicepresente que yo dudaba mucho de que los 
acorazados debieran dejar de existir en lo futuro, 
y de que todo pudiera reemplazarse por los tor
pederos. 

Parécemequc puedo decir, en presencia de los 
individuos de aquella comisión, que sin duda me 
escuchan, ó algunos de los cuales me escuchan 
indudablemente, que se debe á mi i niciativa el 
que en aquel proyecto se introdujera la condición 
de que luego que estuviera probada la eficacia de 
los acorazados, se procediera á su construcción. 
De otra suerte, yo no habría podido pener mi fir
ma al pié de aquel proyecto de ley. Se estaba en 
momento de experiencia; se estaba en un momen
to de grandes dudas; yo no tenía motivos para re
chazar el pensamiento del Ministro, nacido de 
los experimentos que hasta entonces se habían 
hecho y de las deducciones que había lealmente 
formado acerca de ellos; pero tampoco podía ad
mitir que, entre mi convicción, que era otra, y lo 
que la esperiemna ¡MMa^^ 
venir, se interpusiese un artículo de ley que 
imposibilitara la construcción futura de los aco
razados. 

Con estas opiniones distintas, concertándolas 
y armonizándolas, se formó el proyecto de ley, y 
este proyecto de ley, al lado de un proyecto de 
escuadra, en que figuran muchos torpederos, en 
que se propone el empleo de una gradísíma par
te del crédito destinado á la escuadra para la 
construcción de torpederos, dejó abierto el ca
mino para la construción de acorazados. No se 
necesita para esto sinó la iniciativa del Sr. Minis
tro de Marina, el acuerdo del Consejo de Minis
tros y el de la Junta técnica de Marina; pero en 
todo momento en que esto tenga lugar, en que el 
Sr. Ministro de Marina declare que ha llegado el 
día de construir acorazados, por ser convenien
tes para el servicio público, en que el Consejo de 
Ministros lo acuerde y en que la Junta técnica no 
se oponga, pueden inmediatamente construirse 
los acorazados. 

Pues bien; en el punto en que se hallan las co
sas, yo entiendo que el Sr. Ministro de Marina 
está en el caso de estudiar sin temores, y de re
solver, sin temores también, si está ó no justifica
da la construcción de ios acorazados, si ha llega
do ó no la ocasión prevista por el articulo de la 
ley á que acabo de hacer referencia. Los últimos 
experimentos han dejado poca duda en las perso-' 
ñas que se ocupan en el estudio de estas cosas, 
ni en la marina militar de los diversos países del 
mundo, de que, con efecto, el torpedero no está 
hecho para ir á buscar á las grandes escuadras 
de acorazados, ni para interrumpir, ni mucho mé
nos para impedir sus operaciones. Delante de es
te convencimiento general ;á que se espera? ¿A 
qué se espera para declarar que ha llegado el ca
so de la aplicación del artículo de la ley? Cuan
do ese artículo se redactó, ¿por ventura se aguar
daba otra cosa? ¿Podía aguardarse otra cosa más 
que los resultados de los experimentos que en 
aquel instante mismo se estaban por todas partes 
realizando? Si la experiencia está hecha, y está 
suficientemente hecha á juicio de todo el mundo, 
¿á qué se espera para poner en práctica este ar
tículo de la ley? El Sr. Ministro de Marina ha d i 
cho una cosa que, respetando yo muchísimo su 
opinión en todo lo que á la marinase refiere y en 
otras muchas cosas más, verdaderamente no com
prendo ¿Qué quiere decir esa metáfora de cúpu
la, aplicada al caso presente? ¿Qué se resuelve 
por esa metáfora? ¿Por qué ha de ser cúpula y no 

principio el acorazado? Todavía, si se tratara de 
que la industria nacional exclusivamente hubiera 
de construir los buques de guerra, esa metáfora 
tendría algún sentido, porque querría decir que 
antes de elevarse á la construción de grandes 
acorazados, era necesario que nuestros arsena
les y nucsta industria particular demostrasen que 
sabian ir construyendo los buques de menor i m 
portancia que hay desde la simple cañonera has
ta el acorazado mismo. 

Entonces podría decirse con razón completa 
que la construcción de acorazados, como última 
expresión del poder y de las dificultades de esa 
industria, debía ser la cúpula del edificio, y que 
era preciso empezar poco á poco, y porcosas más 
sencillas, para llegar en último término á saber 
construir grandes acorazados. Pero se trata aquí 
de esto por ventura? ¿Hay alguien en el Parla
mento que crea, inclusos los industriales españo
les, que la industria de nuestro país está en po
sición de construir los grandes acorazados? Yo 
he tenido el honor de hablar con algunos de esos 
señores industriales, y digo en verdad que no he 
oído de sus lábios la pretensión ¡y ojalá que pu
diera llegar á realizarse! de que los extranjeros 
que hayan de construir esas grandes máquinas de 
guerra vengan á España á construirlas, á fin de 
que se quede una parte del provecho de esascons-
trucciones en la Península misma, y á fin también 
de que los procedimientos de la construcción sir
van de enseñanza á nuestra industria. 

Hasta aquí han llegado en los propósitos que yo 
les he oido; pero la idea de construir inmediata
mente, por medio de la industria particular espa
ñola, buques como el Fe/ayo, por ejemplo, con
fieso que ir) la he oido: y digo que si este fuera el 
sentido de la metáfora, y se hubiera de esperar 
para construir acorazados, á que la industria es
pañola, ejercitada en buques de menor importan-
cij .1 llegara ¿ producir buques como ei de que 
acabo de hacer mérito, sería necesario que pasa
ran muchísimos años antes de que nosotros tuvié
ramos una escuadia de esa clase. 

El crédito que se destina por una parte á torpe
deros con exceso, según los resultados actuales 
de la experiencia, se debe y se puede destinar á 
acorazados. Yo comprendo que manden hacer 
inmediatamente cruceros, y que la Junta técnica 
haya aconsejado esto hasta aquí, porque la impor
tancia de los cruceros no está en cuestión, porque 
sea la que quiera la resolución definitiva respecto 
del sistema de la marina militar, con los cruceros 
habrá que contar siempre, dentro de la acción, 
después de todo limitada, que tienenestosbuques. 

Pero, ¿y los otros dos extremos del proyecto? 
¿Y la necesidad, en vista de la experiencia, de 
reducir desde ahora el crédito de los torpederos, 
que resulta excesivo, y aplicado á los acorazados, 
cuya importancia está ya demostrada desde el 
instante que ha cesado, ó que ha disminuido tatito 
la importancia de los torpederos? ¿Por qué no se 
ha de hacer desde ahora esta repartición equita
tiva? ¿Es que van á continuar haciéndose torpede
ros unos tras de otros, hasta llegar al número del 
proyecto de ley, y que cuando esté consumido el 
crédito relativo á torpederos se va á ejecutar ó á 
realizar el artículo de la ley que se refiere á los 
acorazados? ¿Pues cómo se ha de realizar ó ejecu
tar este artículo de la ley entonces? La única 
manera, pues, de disponer de este crédito de un 
modo conveniente es estudiar inmediatamente la 
cuestión y resolver qué parte les toca á los torpe
deros en la combinación de una verdadera escua
dra, según los resultados de la experiencia y qué 
parte debe tocar á los acorazados. Una vez hecho 
este estudio, una vez esto determinado, entonces 
-se quitará la parte de crédito de los torpederos 
y se aplicará á los acorazados; y no habrá prin
cipio, ni medio, ni fin, sino que en la medida en 
que los créditos hayan de realizarse y de em
plearse, habrá de construirse todo proporcio-
nalmenteáun tiempo, construyendo tanto de aco
razados cuanto se disminuya de torpederos. 

He dicho antes que verdaderamente no com
prendía, y continúo en la misma ignorancia, poi
qué habían de dejarse para lo último los acoraza
dos, por qué habían de dejarse para lo que pu
diera llamarse la cúpula, cuando los acorazados 
no han estado nunca sujetos, según el proyecto 
de ley, ni pueden ni deben estarlo más que á esta 
condición; á la condición de que se demuestre su 

I eficacia, á la condición da que se demiiestre que 

continúan siendo esenciales para la constitución 
de una escuadra militar. ¿Ha llegado ese momen
to? Yo creo que sí, y entiendo que ha llegado 
por la lectura de las revistas y periódicos extran
jeros. ¿Cree el Sr. Ministro que no ha llegado 
todavía? Pues plantee la cuestión ante el centro 
técnico, y discútase científicamente, cuestión cien
tífica es. Sí no está todavía ahora en estado de 
resolverse (y la opinión universal dice que sí), 
aguardemos el tiempo que se necesite para aca
bar de resolverla; pero en el instante en que esté 
declarada la utilidad de los acorazados, constru
yamos acorazados sin hacer de ellos punto final 
ni cúpula, hablando metafóricamente, ni nada que 
á esto se parezca. 

El Sr. Ministro de Marina (Rodríguez de Arias:) 
Señores diputados, honra muy destinguida es 
para mi tener que contestar al ilustre señor dipu
tado Cánovas del Castillo, Jefe del partido l ibe
ral conservador. Reconozco, y la marina recono
ce conmigo con profunda gratitud, la parte muy 
activa qne tomó S. S. en la ley de reconstitución 
de la escuadra presidiendo la comisiónque infor
mó el proyecto de ley. 

Efectivamente dije aquí, yhe dicho por escrito 
también, que creía que los acorazados debían ser 
la cúpula de nuestra reconstitución naval; y no 
por que yo dudase de la eficacia de los acoraza
dos, sino porque comprendía, y sigo compren
diendo, que nos hacen falta hoy para una multitud 
de atenciones, tanto en la Península como en 
nuestras provincias de Ultramar, barcos que sin 
ser acorazados tengan suficiente importancia pa
ra representarnos dignamente y para atender á 
aquellas provincias. 

Yo creo que las primeras construcciones no 
deben ser de acorazados, sino de buques potentes 
que, sin ser acorazados, lleven el poder y la re
presentación de España á nuestras provincias de 
Ultramar y adonde sea necesario. Yo prometo al 
Sr. Cánovas del Castillo, delante del Congreso 
español, que las experiencias últimas no han de 
pasar desapercibidas para el Ministro de Mar i 
na, y que de las construcciones de la nueva escua
dra hade reproducir un gran provecho al país.» 

Como el Sr. Min i s t ro no hab ía dado una 
con tes t ac ión clara in s i s t ió , y di jo . 

El Sr. Cánovas del Castillo. ¿Por qué han de 
ser acorazados los últimos buques que se cons
truyan? ¿Qué razón ha dado para esto el Sr. M i 
nistro de Marina? ¿Para qué sirven, después de 
todo, los grandes y aun todos los cruceros? Para 
en caso de una guerra maritíma perseguir princi
palmente el comercio enemigo. Pues tanta nece
sidad hay de cruceros para perseguir, en caso de 
guerra, el comercio enemigo, como de barcos 
para combatir formalmente á sus escuadras. No 
sé que en esto quepan preferencias. Pues esto es 
más claro, tratándose de los torpederos; y aquí 
de mi verdadera timidez tratando con el Sr. M i 
nistro de Marina. Los torpederos, á mi juicio, 
no son barcos que se hacen, ni pueden hacerse, 
incluso el Destructor, aunque sea muy otra su 
naturaleza para estar siempre en el mar, ni para 
prestar ciertos servicios, sino para estar cons
tantemente preparados, guarnecidos donde no 
padezcan, para lanzarlos cuando seaocasión con
tra la escuadra enemiga. 

Los acorazados sirven para combatir con las 
escuadras enemigas; para esto sirven esencial
mente, como que este es el único, el exclusivo, 
el verdadero elementa de guerra, elemento que 
hade entrar á formar parte de la escuadra con 
aquellos cruceros que se acoracen de manera que 
vengan á ser acorazados de segunda ciase, En 
ese caso, ya el nombre importa poco; en siendo 
verdadero acorazado, el nombre no importa, y 
yo no voy á discutir sobre eso; lo que digo es que 
el acorazado es el único buque de combate; que 
el buque no acorazado es buque de sorpresa de 
persecución, pero no de combate, y que al're
partir el crédito, como se está entre continuar 
construyendo torpederos ó abandonar una gran 
parte de éstos, por lo ménos tan urgentes son los 
acorazados como los torpederos, porque los unos 
y los otros no pueden emplearse sinó en casos de 
guerra, y no tienen aplicación en los tiempos de 
paz. No pueden hacer ninguno de los servicios 
que en tiempo de paz se encomiendan á ios bu
ques, ni en las colonias ni en la Península; no 
pueden aplicarse á trasportes, son verdaderos 
biujues ríe guerra, y á mi juicio (y siento decirlo 
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L A M O N A R Q U I A 

por el altísimo respeto que el Sr. Ministro de 
Marina me inspira), no pueden aplicarse ni s i 
quiera á perseguirel contrabando. 

Por consiguiente, concluyo diciendo que res
peto muchísimo la opinión que el Sr. Ministro de 
Marina ha expuesto. L a opinión de S. S. parece 
ser que no deben construirse sino en úl t imo t é r 
mino acorazados. No sé , porque no ha dicho esto 
si cree que en cambio se debe continuar constru
yendo torpederos y agotando hasta terminarlo el 
crédi to destinado á la cons t rucc ión de buques de 
este g é n e r o . Pero sea de esto lo que quiera, yo, 
que tuve el honor, que a g r a d e c e r é siempre, de 
pertenecer, gracias á la des ignación del Gobier
no, á la comisión que dió dic támen sobre el p r o 
yecto de ley de c reac ión de una escuadra, no po
día dispensarme de opaner, enfrente de las af i r 
maciones del Sr. Ministro de Marina, por au to r i 
zadas que fueran, mi modo de pensar cuando se 
discutió el proyecto de ley y mis ideas actuales 
sobre su desenvolvimiento y apl icación. 

E l Sr. Ministro de Marina (Rodr íguez de Arias) 
Respecto de la preferencia que yo he dado á las 
construcciones, me parece que el Sr. Cánovas ha 
entendido que yo he asignado esa preferencia á 
los torpederos. No: á los cruceros, como más 
modestos, ménos costosos y que pueden servir 
para la comunicación con nuestras provincias de 
Ultramar y también para la defensa de nuestras 
costas. 

Pues bién , voy á declararlo con toda claridad 
para que no quepa lugar á dudas. Entre torpede 
ros y acorazados, prefiero los acorazados. Me 
parece que esta dec la rac ión sátisfará á S. S 

Si hubiésemos de construir cuatro acorazados 
quizás no habr ía bastante con esos c réd i tos , pero 
que quede consignado que prefiero á cien torpe
deros un aco razado .» 

Con estas declaraciones se satisfizo e 
Sr. Cánovas , y es natural que se satisliciese. 

Estas confesiones son dig-nas de reafis-
trarse. 

Ahora , Sr. Minis t ro de Marina, que los 
hechos sigan á l a s palabras. 

— « O C t j j j g g g T j ! . - » 

Correo do Galicia 
E L O R F E O N D E L A C O R U Ñ A 

E l tren expreso que, costeado por las So
ciedades co ruñesas , fué á Betanzos á buscar 
á E l Eco, conduciendo comisiones de las 
mismas, prensa, etc., e n g a l a n á n d o s e para 
el regreso con banderas y ramajes, rec ib ió 
en el Pasaje l luvia de flores al pasar por de
lante de la fonda de Carnicero. 

E l a n d é n de la es tac ión de la C o r u ñ a , lo 
propio que las avenidas de la misma y ca
lles del t r áns i to , ha l lábase cuajado todo de 
espectadores, que á porfía aclamaban á los 
vencedores en el gran Cer t ámen musical de 
la corte, cuya llegada y cuyo paso fué un 
continuo tr iunfo. 

Las detonaciones de las bombas reales y 
de los cubos de voladores mezclábanse con 
los sones de las dos músicas militares, que 
tocando bajaron á la es tación poco antes de 
la llegada del expreso, cada una por dife
rente trayecto de la pob lac ión ; y todo ello 
uníase , en entusiasta concierto, con los v i 
vas y los p lácemes de la muchedumbre, 
aglomerada á lo largo de la carrera, así co
mo en ventanas y balcones. 

D é l o s edificios de las sociedades, de las 
redacciones de los pe r iód i cos y de las ca
sas particulares caían con profusión poe
sías y flores, irisando el espacio las prime
ras con sus diversos y vivos colores, y em
ba l samándo le los bouqtiets y yerbas o lo ro 
sas con sus fragancias. 

La colosal manifes tación de entusiasmo 
de la C o r u ñ a hacía su bri l lante sociedad co
ra l E l Eco se d iso lv ió bajo los balcones del 
local de este orfeón, los cuales, así como los 
de todas las sociedades, redacciones, e tcé
tera, ostentaban colgaduras. 

Cerrada la noche, lucieron iluminaciones 
de g á s la Ter tu l ia , E l Casino y la R e u n i ó n 
de artesanos, y de bujías el Liceo Brigant i -
no. E l Consulado ing lés ostentaba t amb ién 
i luminación de p-ás. 

Mas tarde aún el orfeón de los jubilados, 
improvisado por el g é n i o poderoso del 
maestro don Pascual Veiga, o b s e q u i ó con 
una magnífica serenata á E l Eco, cantando, 
entre grandes y merecidos aplausos, los co
ros Noche fe l iz , Barcarola, A u r o r a y polka 
A los doce años , música todos ellos (ménos 
el de la A u r o r a que es de Reventos) del se
ñ o r Veiga. 

Terminada esta serenata coral, é i n v i t a 
dos á subir ¿os jubilados (que han dado ga
llarda muestra de no estarlo) por los j ó v e 
nes expedicionarios de E l Eco, agasajóseles 
con pasteles y copas, c ruzándose frases del 
mayor y más acendrado entusiasmo. 

H é aqui ahora, para concluir, la lista de 
las coronas.--De plata: Consumos, Brigan-
t ino , Ter tul ia , fábrica de Puig Marcel í , va
rios entusiastas.—De hojas artificiales de 
laurel y roble, doradas, plateadas y verdes: 

Cazadores de Reus, sociedades de Betan
zos, pape le r í a de Ferrer, etc.; y de Madr id , 
don José Garc ía (Sa lón -Romero ) , y asocia
ciones literarias y ar t ís t icas , entre ellas la 
U n i ó n A r t í s t i c o -M u s i c a l . 

T a m b i é n hay coronas de flores naturales: 
de la Sociedad Central de Hort icul tura (Ma
dr id) y del pueblo de Catnbre; y , a d e m á s , 
una palma engalanada con cimas, del Cír
culo Mercantil , Industr ial y A g r í c o l a de la 
C o r u ñ a ; una placa de bronce antiguo con 
letras de brillantes, da la Reun ión de Ar t e 
sanos; batuta de é b a n o y plata, del en tu
siasta gallego, residente en la corte, don 
Venancio Vázquez , y la rica medalla de oro 
de E l Gran Pensamienio, que constituye e 
primer premio del C e r t á m e n . 

¡Bien venidos á la pá t r i a querida y á la 
ciudad natal, victoriosos orfeonistas de E l 
Eco! 

Secoiün da iarma 
DISCUSION DKL PRESUPUESTO DE MARINA 

Hemos demorado la publ icación del extracto 
de la sesión del Congreso relacionado con la dis 
cusión del presupuesto de Marina, para darla ¿ 
á conocer en un solo n ú m e r o : 

Comenzó el debate, usando de la palabra el se 
ñor Conde Sallent que combat ió la totalidad. 

Dice que va á hacer ligeras observaciones por 
que el presupuesto de Marina hace muchos años 
que es siempre el mismo. Censun que tengamos 
tanta infantería de marina como la mayor escua
dra posea, y cree debe tener organizac ión apro
piada para sus fuerzas coloniales. 

Hace un estenso discurso indicat ivo de todas 
las reforma que reclama la armada de nuestro 
pa ís ; creo inúti les grandes dispendios en f o r t i f i 
caciones mientras no tengamos barcos, y refiere 
las opiniones más generalizadas sobre los acora
zados y los torpederos. 

El Ministro de Marina examinó con de tenc ión 
las observaciones hechas por el conde de Sallent 
Hace notar que la Memoria del Sr. Correa, que 
se publ icó hace años y se cita por el diputado 
conservador en demos t rac ión del mal estado de 
la marina, es más bien un trabajo humorís t ico 
que un razonado estudio de las necesidades de 
nuestra armada. 

Espone la o rgan izac ión de los arsenales y lo 
que el gobierno se propone, hacer en sentido de 
reforma. 

Respecto de la creaci jn de una escuadra, ma
nifiesta que ya se es tán construyendo buen nú 
mero de buques, y que nadie puede sobrepujar 
la buena voluntad del gobierno para dar cumpli
miento á la ley votada para aquella c reac ión que 
hasta, siendo modestos, á las necesidades m a r í 
timas de nuestro pais. 

T a m b i é n opina que las últ imas esperiencias 
navales han demostrado el escaso éxito que pue
de obtenerse de los torpederos cualquiera que 
sea su estructura, aparte de ser un medio traidor 
de guerra. 

Niega que se propongfa ni haya pensado dedi 
car el buque Destructor á la p resecuc ión del 
contrabando. 

Rectifican el conde de Sallent y el ministro de 
Marina. 

E l Sr. Mar in habla para alusiones, é insiste en 
la pregunta hecha hace dias respecto de las p r o 
posiciones de casas extranjeras para construir 
buques; y en la necesidad de que se proteja la i n 
dustria nacional al construirse la escuadra. 

E I S r . Vázquez L ó p e z , de la comisión, defien
de el d ic támen contestando á los s e ñ o r e s conde 
de Sallent y Mar in . 

En la siguiente sesión el Sr. Prieto y Caules, 
republicano combate los gastos, á su modo de 
ver muy excesivos. 

Confronta los presupuestos de marina que se 
discuten con los de algunos años de mediados 
de siglo, y asegura que en tónces , no solo eran 
los gastos mas inferiores, sinó que además de 
crecer el presupuesto en un 75 por 100 desde en
tónces hasta el día, en aquellos tiempos sostenía
mos una escuadra en el Río de la plata que hoy 
no tenemos. 

Compara los gastos con los de la marina de 
Inglaterra, y demuestra que, gastando relat iva
mente mas, tenemos en p r o p o r c i ó n una marina 
mucho mas inferior. 

E x t r a ñ a que se reduzca el n ú m e r o de acoraza
dos á uno, y se inviertan por el contrario 95 mi
llones en torpederos, mucho más cuanto que las 
opiniones son contradictorias, por lo que es pre
ciso expongan su cri ter io las personas compe
tentes antes de comprometer á la nación en una 
obra tan costosa, y debe el ministro de Marina, 
apesar de la amplia autor izac ión concedida, acu. 
dir al Parlamento para modificar ese programa-

Pide se aumente la escuadra de Filipinas, para 
que no se repitan sucesos como los de las Caro
linas, y relata la gloriosa historia c o n t e m p o r á n e a 
de nuestra marina; manifiesta que en la actuali
dad, gastando considerablemente, no tenemos 
elementos para salir de un conflicto; que el r e 
clutamiento de la mar ine r í a se hace con tales de
ficiencias, que nada se hace por el desarrollo de 
nuestra marina mercante, y que esta no quiere 
p ro t ecc ión sinó l ibertad. 

Dice que nuestros arsenales construyen más 
caro que la industria particular, y que no se 
cumplen las ordenanzas reformadas y que hay 
que reducir el n ú m e r o de arsenales. 

Prosigue analizando uno por uno todos los ca
pítulos del presupuesto, que entiende es excesi
vo, tanto en el material como en el personal, so
bre todo en la infanter ía de marina, de cuyo cuer
po dice que ha alcanzado todas sus glorias en 
tierra, por lo que hoy no tiene razón de ser, y pi
de se reduzcan esos c réd i tos á los mantenidos pa
ra buques desarmados y otros que enumera, y se 
reforme la contabilidad, 

b-l señor tiuque de A lmodóvar del Rio . en nom

bre de la comisión, sostiene que el dictamen res
ponde á las necesidades de los servicios que de
penden del Ministerio de Marina, y que en la 
cons t rucc ión de la futura escuadra no debe inter
venir ya el poder legislativo. 

El señor Ministro de Marina resume el debate 
de la totalidad. 

Manifiesta que, sin nadie se lo aconsejase, ha
bía variado su p ropós i to de destinar el Destruc
tor al servicio de persecuc ión d ;1 contrabando 
en la bahía de Algec i r i s , por maj que ese fuese 
un servicio como cualquier otro. 

Agradece al Sr. Marqués de Pidal la benevo
lencia con que le t ra tó en su discurso, dice que 
no. hace más que dos meses que tiene en su po
der el informe del centro técn ico sobre el progra
ma de la pintura, sin que pueda acusá r se le de 
inactivo, pues se están reuniendo materiales pa 
ra los cruceros Alfonso X I I , Le panto y Ensena
da,y otros dos cruceros torpederos. 

Declara nuevamente que la marina tiene que 
contar antes con la industria nacional, y que se 
felicitaría poder realizarlo; pero que hasta ahora 
sólo se han hecho intentos laudables, siendo na
cional el vestuario, la pó lvora , el c a r b ó n y m á 
quinas y cascos de muchos buques armados ó en 
cons t rucc ión . 

Ofrece anunciar en breve concurso encamina
do á realizar el nuevo progra na, felicitándose de 
que la industria nacional pueda, en unión de la 
del Estado y de la del extranjero, salir avante en 
esa pa t r ió t ica empresa. 

Insiste que las naciones modestas como Espa
ña deben tener una modesta escuadra, d e j á n 
dose la cons t rucc ión de los acorazados para 
completar la obra, siendo como la cúpula del 
edificio naval, y recuerda el proyecto que formu
ló en 1883 y dice que aunque no lo h a r í a , apro
bada la cons t rucc ión del Pelayo, que era una 
gloria para el Ministro de Marina y para el Go
bierno que la inició. 

Después de rechazar algunos le los cargos del 
señor Prieto y Caules, consigna de nuevo que con 
el concurso próx imo se p r o b a r á su in te rés por la 
industrianaeional. 

E l Sr. Cánovas interviene en el debate, pero 
como esta in te rvenc ión acusa ya una gran i m p o r 
tancia, pon i éndonos en el deber de reflejar i n t e 
gramente las ideas emitidas por t an notable p o l í 
tico, en otro lugar p o d r á n enterarse nuestros 
lectores del coronamiento que ha tenido la d iscu
sión de un presupuesto que tanto afecta á la vida 
y porvenir de nuestro pueblo. 

Concluye la discusión de la totalidad, para se
guir la de los capí tu los , en la que intervienen los 
s e ñ o r e s condede P e ñ a r a m i r o , Landero y Alcocer , 
á quienes contesta el ministro de Marina y se 
aprueba el presupuesto, l evan tándose la-sesión á 
las ocho ménos cuarto. 

ioíi oías local ¡3 3 

Hoy d a r á pr incipio en la capilla de Nuestra Se
ño ra del Socorro la novena dé los gloriosos após 
toles San Pedro y San Pablo. 

Todos los dias al toque de oraciones, d e s p u é s 
del Santo Rosario, se d i rá la novena. 

Se suplica á l o s fieles la asistencia á estos p i a 
dosos cultos y que contribuyan con sus limosnas 
para el sostenimiento de ellas. 

UN ACTO HUMANITARIO 

Digno de alabanza es el que llevó á cabo an 
teanoche uno de los agentes de policía que pres
tando servicio de vigilancia, vió pasar por la ca
lle de la Iglesia á las once dadas, un individuo, 
que sin i r borracho, daba voces y golpeaba con 
el bas tón sobre el pavimento. 

Esa actitud, exci tó la curiosidad del agente, 
que fué siguiendo á alguna distancia al individuo 
en cues t ión , hasta el muelle de Curuxeiras, ha
biendo observado que bruscamente cambió de re
so luc ión , emprendiendo rumbo hácia las Ba te r í a s , 
en donde empleó a lgún rato, dando paseos con 
modales que revelaban gran intranquil idad. 

Por tres veces in ten tó escalar la muralla de las 
Bater ías que ss halla enfrente de la huerta del se
ño r Zelada, y deduciendo de esta insisteacia que 
a lgún p ropós i to desesperado movía sus actos, sa
lió el agente de su acecho, p e r s o n á n d o s e en el 
lugar de la ocurrencia y teniendo necesidad de 
ipelar á la energ ía á fin de sujetar al desconoci
do que hacía esfuerzos por desasirse para r e a l i 
zar su funesta reso luc ión . 

Mucho trabajo costó persuadirlo y contenerlo 
y aun conserva huellas el agente de ias acometi
das que sufrió por oponerle su resistencia, hasta 
el punto detener que sacar la chaqueta para su
jetarle. Entonces se echó á l lorar como un niño y 
en forma—nos dice quién nos comunica la noticia 

que par t ía el c o r a z ó n . 
Según nos informan, el sujeto de referencia es 

una persona muy conocida en esta localidad que 
desempeña un cargo muy respetable y á quién el 
vecindario considera exento de las luchas de la 
vida. 

E l final de la escena fué excesivamente conmo
vedor. 

E l auxiliado caballero dió las gracias á su sal
vador, le obl igó á tomar 15 pesetas que llevaba 
en su bolsillo, a compañando su acción con estas 
palabras: 

— F u é usted mi ánge l , pues hoy perd ía una fa
milia que quiero mucho. 

No vacilaremos en encarecer al señor alcalde 
la conveniencia de apostar a lgún guardia munic i 
pal, sobre todo de noche, en los parajes en que 
por su soledad y condiciones de aislamiento, pue
den favorecer los designios de los que una deses
perac ión d é l a vida, les mueve á tomar soluciones 
extremas, cómo las de que acabamos de dar 
cuenta. 

pués de haber sido aprobado dicho trabajo finan
ciero por la Junta municipal. 

Dice el Diario de Barcelona que hab iéndose 
pintado tiempo a t r á s los fondos del c a ñ o n e r o P i 
lar con dos clases de color, uno compuesto por 
un industrial ca t a l án y otro el inglés reglamen
tario hasta el dia, se ha examinado el resultado 
dado por las dos pinturas y visto que la sección 
pintada con el procedimiento español se hallaba 
limpia, al paso que lo pintadopor el procedimien
to inglés se encontraba muy sucia. 

Adelantan r á p i d a m e n t e en Barcelona los t r a 
bajos abordo de la Numancia para instalar las 
calderas Bellevil le. 

Ha sido aprobado por el gobierno c iv i l de la 
provincia—dice un diario co ruñés—el presupues
to municipal de Fe r ro l . 

Pues sabe más el colega que nosotros. 
Por que aun no espiraron los ocho dias, des-

E l Delegado de la r e c a u d a c i ó n del Banco de 
E s p a ñ a en esta ciudad, nos suplica la in se rc ión 
de la siguiente carta que nos d i r i je : 

«vSr. Director de L A MONARQUÍA. 

Muy seño r mió: deseando evitar cualquier sor
presa ó engaño á los s e ñ o r e s contribuyentes de 
esta localidad, ruego á V . se sirva hacer públ ico 
por medio del pe r iód ico de que es V . digno d i 
rector, que desde el 2 del actual, dejé cesante, y 
por lo tanto, no es dependiente de esta agencia 
R e c a u d a c i ó n de contribuciones el que ven ías i en -
do comisionado de lá misma Francisco L ó p e z . 

L e anticipa las gracias y se repite de V . su 
atento y affmo. amigo s. s. q. b . s. m.—Aquilino 
G. Alonso.* 

E l capi tán general del departamento de Fe r ro l 
ha significado al ministerio de Marina la urgen
cia de surtir de agua al astillero, que amenaza 
parar sus máquinas por falta de este preciso ele
mento. 

No obstante haber aprovechado algunas c a l 
deras inservibles para su objeto, ut i l izándolas co
mo algibes en el astillero, elexemo. s e ñ o r cap i 
tán general del departamento viene á llenar con 
su pet ición una necesidad que en efecto era ur
gente. 

En un vapor de la compañ ía vasco-andaluza 
que es esperado de hoy á m a ñ a n a en este puerto 
debe llegar una ar t í s t ica imagen de Santa Marina, 
destinada al templo parroquial de Si l lobre, de cu
yo pueblo es santa la patrona. 

Conducida alPuntal , s e r á trasladadadesdeaquel 
punto p roces íona l inen te hasta la iglesia de San 
R a m ó n . 

Para esta solemnidad es tán ya organizados a l 
gunos preparativos. 

L a imágen ha sido hecha en un acreditado t a 
ller de Barcelona. 

•on 
Algunos per iód icos d̂ f Galicia fe-producen i & 

editorial sobre la crisis ganadera que para núes | 
tro pe r iód ico escr ib ió un colaborador tan compe-
tante en estas cuestiones e c o n ó m i c a s , como lo es 
nuestro apreciable amigo don Ildefonso Sanz 
Mugía . 

Es escandaloso lo qne ocurre con los coches 
que se dedican al servicio de pasaje entre Jubia 
y esta ciudad. 

Los dias festivos, que es cuando mayor m o v i 
miento se nota de pasajeros, se confabulan los 
empresarios de diligencias, elevando el precio de 
los asientos al duplo de su valor ordinario, explo
tando de este modo al púb l i co impunemente. 

Conveniente ser ía para evitar abusos que se es
tablecieran tarifas oficiales por la autoridad á 
quien corresponde este servicio. 

Nos que jábamos ayer de la falta de alumbrado 
en el palco de la música de la alameda, y para que 
se vea que cuando seña lamos un vicio propina
mos el remedio, vamos á dar al ayuntamiento, ó á 
quién corresponda, un medio c ó m o d o y barato de 
alumbrar aquel local las noches de música . Con
siste éste en llevar allí el alumbrado á merced de 
un tubo de goma que comunique con la cañe r í a 
del g á s . 

Es el método que se usa en las grandes capi ta
les para todo g é n e r o de alumbrado estraordina-
r io . 

De nuestro corresponsal en Madr id , hemos re
cibido las siguientes noticias: 

A propuesta del cap i t án general de Cartagena 
se ha dispuesto no se e x c e p t ú e de a c u d i r á las su
bastas de cáñamos que se han de celebrar en 
aquel departamento, á l o s productores extranje
ros, porque además de ser más caros los de p r o -
ducc iónnac iona l , no ofrecen lasventajas queaque-
líos para la e l a b o r a c i ó n de jarcias. 

* 
* * 

En breve sa ld rán para Inglaterra el teniente 
de navio don A r t u r o Fernandez de la Puente y 
alférez de navio don Adolfo Gómez R a b é , des t i 
nados al crucero en cons t rucc ión Isla de Cuba* 
el teniente de navio don Manuel Pasquín desti-* 
nado al crucero Zy/a Luzón; y los a l féreces de 
navio don Luis González Quintas, don Pedro-
Costa y don Antonio Rico, destinados á los t o r 
pederos que se construyen en Londres . 

* 
Ha sido destinado al departamento de Cádiz el 

teniente de navio don Antonio Morante. 
* 

* * 
_ E l teniente de navio don Federico López; ha 

sido destinado al departamento de Cartagena p a « 
ra verificar un curso de torpedos. 

Para tranquilidad de las estanqueras, y coiíltí 
consecuencia al suelto que las hemos dedicado en 
uno de nuestros últ imos n ú m e r o s , copiamos á 
cont inuac ión lo que dice La Correspondencia de 
España, per iódico por lo regular bien informado 
en los centros oficiales: 

«Es tán en lo cierto, según nuestras noticias Io§ 
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periódicos que aseguran que no se modificará el 
personal afecto á la renta de tabacos, sino en 
aquella pequeñísima parte que sea absolutamente 
indispensable por la organización que dé á este 
importante servicio la empresa arrendataria. 

Lo másimportantees,según nuestros informes, 
la resolución firmísima de la gerencia de la misma 
de respetar en sus puestos á todos los que cum
plan, y muy especialmente á los que viven de su 
honrado trabajo.» 

En conformidad con lo aprobado en consejo 
de ministros sobre el reparto de los 177 millones 
de pesetas que por con t r ibuc ión ter r i tor ia l se 
exigen para el p róx imo año económico sobre 
una riqueza imponible total de 836 millones, r e 
sulta que los que tr ibutan ahora al tipo de 17 pe
setas 50 cént imos por IOO, en todos conceptos, 
con t r ibu i rán al otro ejercicio al i6 '87 por 100 
por riqueza rús t ica y al 17*37 por urbana y pe
cuaria. 

Los pueblos cuyo gravamen superior era de 23 
por 100, p a g a r á n ahora al 22*03 de la riqueza 
rúst ica y al 22'82 de la urbana y pecuaria; y los 
ayuntamientos para sus atenciones p o d r á n impo--
ner un recargo de 16 por 100 sobre el cupo del 
Tesoro. 

Un individuo, en estado de cepa, que pasaba 
ayer noche por la calle de Cán ido , se fué en uno 
de los balances contra una esquina, ocas ionándo
se una herida en la cabeza. 

Conducido á remolque á la casa de Socorro, 
no quiso esperar á hacerse la cura, y echó á an
dar solo. 

Esto últ imo es lo que parece inc re íb le . 

Ya se notan estas noches, por las calles de los 
barrios extremos, los preludios denunciando la 
proximidad de la verbena de San Juan, con el 
s innúmero de p e q u e ñ a s hcminarias cuyos res
plandores sirven para diversionar á la gente me
nuda. 

Y á p r o p ó s i t o de e s t o s e s p a r c i m i e n t o s p ú b l i c o s , 
debemos advertir á los padres de familia la con 
veniencia de ejercar la mayor vigilancia sobre 
sus hijos, pues una de estas noches hubo de pe
recer abrasado en una de esas fogatas un n iño , á 
no haberse apercibido unas vecinas, por los g r i 
tos de la infeliz criatura, del pel igro que le ame
nazaba. 

Una parte de las ropas que el n iño vest ía se 
carbonizaron por completo, hab iéndo le ocasio
nado el fuego una inflamación en la parte invadi
da por las llamas. 

Son muchas las licencias que se es tán solici
tando de la alcaldía para celebrar al aire l ibre la 
verbena de San Juan. 

Parece que hay p r o p r ó s i t o de restringir las au
torizaciones por la incomodidad que estas fiestas 
ocasionan al vecindario pacífico y consecuencias 
funestísimas que de pasados años se recuerdan. 

No obstante, c r é e s e que la medida no se h a r á 
general y que se c o n c e d e r á permiso para bailes 
hasta las doce de la noche. 

En las calles de San Carlos, San Francisco, 
Galiano, y Cán ido h a b r á música de viento y acor
deones en las de la Estrella, el Campón y E s p í r i 
tu-Santo. 

Nota Estas noticias no llegan más que 
á sargento graduado. Es decir; que aun no son 
oficiales. 

uiiQaw - — — 

Se han recibido en la Cooperativa los nuevos 
escudos de metal para las gorras de verano que 
usa el personal de los cuerpos de la armada. 

Dice un pe r iód ico de la Corte. 
«Es indudable para algunas personas entendi

das que la fianza de 20.000 pesetas que se va á 
eixgir á los administradores subalternos de ha
cienda y á la vez letrados, p o d r á ser un verdade
ro inconveniente para los nombramientos. 

C r é e s e qne este extremo del proyecto s e r á o b 
jeto de verdadero estudio, cuando se redacte el re
glamento, teniendo en cuenta que á los abogados 
del Estado, recaudadores también del impuesto 
•de derechos reales, no se les exige fianza a l 
g u n a . » 

He 
* * 

Y otro colega a ñ a d e : 
«El Sr. G a r c í a ( D . Diego) ha presentado una 

enmienda al pár ra fo primero del ar t ículo i.0 del 
proyecto de ad ninistraciones .subalternas, que 
se redactara así : 

«Se crean administraciones subalternas de H a 
cienda en todas las poblaciones en que existan 
administraciones subalternas de rentas estanca
das ó en aquellas que contengan en su distrito 
municipal 2.000 ó más habitantes. En los p a r t i 
dos municipales en que no haya n ingún pueblo 
con adminis t rac ión de estancadas ni poblac ión de 
20.000 almas, se c r e a r á n donde existan el juzga
do de primera instancia ó el registro de la Propie
dad.» 

Se halla vacante el cargo de secretario del Juz
gado de Neda. 

Los que deseen solicitar dicha plaza tiene quin
ce d ías de t é r m i n o . 

L a compañ ía Mario ha llegado con toda fe l i c i 
dad á Barcelona, donde ha comenzado á cosechar 
aplausos. 

Para dar á conocer integramente los discursos 
pronunciados, en la C á m a r a , por los señores Cá
novas y ministro de marina los cuales vienen á 
fijar una solución al problema de acorazados y 
torpederos, nos vemos obligados á ret irar un edi
torial , ya compuesto, sobre el Congreso perio
dís t ico , cuya publ icación aplazamos para el n ú 
mero de m a ñ a n a . 

cutir la conveniencia de hacer gestiones, en fa
vor de la industria pecuaria de Galicia habiendo 
acordado lo siguiente: 

Elevar una solicitud pidiendo:—1.0 Que se prohi
ba en E s p a ñ a la in t roducc ión del ganado vacuno. 
—2.0 Recabar de las compañ ía s de ferro-carri les 
la rebaja de la tarifa de arrastre para esa clase 
de ganados, hoy excesiva, con perjuicio de las 
mismas empresas.—3.0 L a franquicia absoluta de 
toda clase de derechos, así de aduanas como de 
puertas y practicaje para los buques que se de
diquen á esa expor tac ión .—4.0 Que por el minis
terio de estado se proceda á la consecuc ión de 
medidas que permitan la in t roducc ión de nuestros 
ganados en aquellos países en que la imposic ión 
de trabas onerosas han obligado á los importado
res á suspender todo env ío . 

T a m b i é n aco rdó dir igirse á todos los Ayunta
mientos de la región gallega, á fin de que secun
den el pa t r ió t ico pensamiento. 

Por la Junta de admin i s t rac ión y trabajos del 
arsenal se anuncian á concurso los siguientes su
ministros: 

Para el 27 del corriente el de los materiales de 
acero, tubos de gas con destino á la tercera agru
pación del arsenal y por valor de 270*40 pesetas, 

Para el 2 de Julio el de dos lotes con destino al 
crucero Z y ^ / / / y otras atenciones del arsenal, 
bajo el tipo de 582í3i y 424*75 pesetas respectiva
mente. 

* 
* * 

Por la S e c r e t a r í a de la Cap i t an ía General se 
hace s a b e r , t a m b i é n , que el 23 de Julio p r ó x i m o , 
y por haber quedado desierta la primera t e n d r á 
lugar la segunda subasta del suministro de dos lo
tes de ropas y efectos con destino al Hospital M i l i 
tar de esta plaza, en reemplazo de las dadas de baja 
durante el tercer trimestre de 1886-87, ascenden
tes el primero á la cantidad de 1.155*05 pesetas 
y el segundo á la de 440*03 i d . 

ASOCIACIÓN ÍUERCA N TIL E INDUSTRIAL 

Anoche se reunió la Junta Directiva paradis. 

Vuelve á anunciarse para el s á b a d o p róx imo la 
inaugurac ión d é l a s veladas musicales de la t em
porada en el Nuevo Liceo. 

Estas noticias hay que acojerlas con reserva, 
por que no sabemos que clase de, interioridades 
tienen desarrollo en la sociedad de artesanos, 
que ya fracasaron dos tentativas hechas para ce
lebrar esos conciertos. 

Hemos oido decir á persona que nos merece 
entero c réd i to que una parte del tejado del t em
plo d é l a inmediata parroquia de San Juan de 
Filgueira amenaza desplomarse, por haber cedi
do una viga al peso que sobre ella gravita. 

Creemos cumplir con un deber advirtiendo el 
peligro que se corre, p róx ima como está la fecha 
en que s e r á visitada la capilla por las gentes que 
acud i rán al soto el día del santo. 

¿El cura p á r r o c o de Caranza seño r Fr i^e , no 
podr í a atender á la r e p a r a c i ó n aunque fuera pro
visionalmente para llevar al ánimo de los fieles la 
tranquilidad en la p róx ima fiesta? 

De lo contrar io, es preferible que se cierre 
ese día. 

Un conocido aereonauta extranjero, residente 
en una capital de importancia, ofrece á la co
misión de festejos algunas ascensiones en su mag
nifico globo Montgolfier de 3.000 metros cúbicos 
de capacidad. 

Creemos quedada la novedad del expectaculo 
se estudiaran las proposiciones que hace el aereo
nauta. 

L a goleta Ligera ha sufrido algunas ave r í a s en 
su máqu ina . 

Variedades 
L I G E R O S A P U N T E S 

S O B R E E L C A U T I V E L O D E C E R V A N T E S 

INFORME DEL TENIENTE DE NAVIO SR. F E R Y 

(Concluirá) 

Desconoc ía este t i rano, la intrepidez y nobleza 
de ánimo de aquel á quien llamaba estropeado es
pañol, así que j amás logró otra respuesta en sus 
interrogatorios, que la manifestación de haber si
do el solo culpable y su pena la desgraciada elec
ción que hab ía hecho de confiarse al Dorador. 

Cuando el alcaide tuvo noticia del suceso de la 
cueva, acudió al Rey, rec lamó su jardinero y lo 
a h o r c ó por sus propias manos. 

A su vez Amante Mamí, dueño de Cervantes á 
quien tenía en mucho por sus maneras dis t ingui
das, por el valor que le vió desplegar en el com
bate en que fué apresado y que por las cartas que 
le había encontrado lo creia persona pr incipal , 
logró también del Rey que fuese vuelto de nuevo 
á su poder. 

Nuevas tentativas de fuga frustradas, no solo 
no lo desanimaron, sino que cobrando mayores 
brios y alientos, p r e t end ió , lo que imposible pa
rece dada su triste s i tuación: apoyado en los vein
ticinco mil cautivos que encerraba la plaza alzar
se con ella, y en t r egándo l a á su Rey Felipe I I 
concluir con aquel foco de piratas y tiranos. Pero 
otra vez la t ra ic ión hizo abortar este golpe de 
audacia; algunos de los comprometidos, por t e 
mor ó por maldad cometieron la perfidia de des
cubrir la conjura, y Cervantes que al saberlo pu
do escapar y esconderse, enterado que por p ú 
blico p r e g ó n se le buscaba y no queriendo c o m 
prometer al cristiano en cuya casa se ocultaba, 
resolv ió presentarse a c o m p a ñ a d o de un renegado 
murciano, grande amigo de Hasan, confiado en 
que aquellas relaciones aminora r í an su castigo. 

Con las manos atadas á la espalda y dogal al 
cuello, amenazado con ser ahorcado si no confe
saba sus cómpl ices , sufrió Cervantes el i n t e r r o 
gatorio de aquel rey tirano y sanguinario, á quién 
también retrafo más tarde, diciendo que era na
tural condición suya el ser homioida de todo e¡ g¿' 

ñero humanó: sin embargo las contestaciones va
lientes y la altivez conque negaba la complicidad 
de los demás , arrojando sobre si la responsabili
dad de los hechos, cautivaron aquel monstruo, 
porque aún para los salvajes son de admirar las 
almas templadas para el he ro í smo: y viendo en 
él una tan firme tenacidad, decidió comprarlo, 
para por sí mismo vig i la r lo , pués dec ía ; qite co
mo tuviese bien guardado al estropeado españal 
te7idria seguro su capital sus cautivos y SIÍS ba
jeles. 

Quinientos escudos dio el rey á A r n a n t e - M a m í 
por aquel valeroso cristiano, que cargado de ca
denas fué aprisionado en la cá rce l llamada el Ba
ño , castigo muy inferior al que creía recibir y así 
lo consigna en su Novela delcatttivo hablando de 
la t i ranía del rey sólo libró bien con él un soldado 
español, llamado tal de Saavedra, el cual con ha
ber hecho cosas que quedaron en la memoria de 
aquellas gentes p ó r mtcchos años, y todas por al
canzar libertad, j amás le dió palo, n i se lo man
dó dar, n i le dijo mala palabra, y por la menor 
cosa de muchas que hizo, temíamos todos que ha
bía de ser empalado, y asi lo temió e'l más de una 
vez. 

En tanto que él por su parte buscaba por los 
medios que podía su libertad; procuraba su res
cate, como el más seguro para alcanzarla. Su ma
dre ya viuda y su hermana D.a Andrea entrega
ron á los padres Tr in i ta r ios Fray Juan Gi l y Fray 
Antonio de la Vella; cuanto el ahorro y la venta 
les pe rmi t ió reunir . 

Alcance posta! 
SERVICIO ESPECIAL DE «LA MONARQUIA» 

B e r l í n i p . 
E s completamente inexacta la noticia que 

varios periódicos de Europa han insertado 
en sus columnas referente á que se ha firma
do un tratado de alianza entre Alemania y 
Rusia. Por el contrario, las relaciones de 
ambas potencias no pueden ser más tirantes 
motivándola el asunto de Oriente. 

P a r í s ip . 
L a s fiestas del 14 de Julio prometen estar 

lucidísimas. S i n embargo, los partidarios del 
general Boulanger piensan hacer una mani
festación de simpatías hacia el ex-mmístro de 
la Guerra. Ante el temor de que el orden 
pueda alterarse el Gobierno toma sus p r e 
cauciones. 

Londres í y . 
Mmhos extranjeros han abandouado esta 

ciudad en vista de la actitud de los dinami
teros. 

E n las oficinas del Gobierno se han regis
trado hoy tf.ySS salidas de forasteros que 
han renunciado á presenciar las fiestas del 
Jubileo de la Reina por, temor de ser victi
mas de alguna explosión de los dinamiteros. 

P a r í s l y . 
L o s radicales piensan derrotar a l Gobier

no en la votación que ha de recaer en el voto 
de confianza que ha de darse a l Gobierno. Los 
oportunistas por su parte, harán un acto de 
visible oposición, sobre cuyos manejos se guar
da extraordinaria reserva. 

Madrid ip . 
E n vista de la Ley de retiro del general 

Castillo, e l s e í w r Ministro de la Guerra la 
aprovechará para regtUar las escalas y esta
blecer ascensos periódicos. También creará 
ocho nuevos regimientos de infantería y los 
terceros batallones. Se considerarán de ca
rácter permanente las comisiones que des
empeñen los jefes y oficiales. 

Asegúrase que varios oficiales caracteriza
dos se reunirán muy en breve para tratar de 
los asuntos relativos á la impugnación de las 
reformas dé la Ley constituliva del Ejército. 
E l jueves definitivamente comenzará su dis
cusión en el Congreso. 

Antes de reunirse los Ministros en el con
sejo que están celebrando, han couferenciado 
detenidamente los señores Marios y P r e s i 
dente del Consejo, sobre asunto relacionado 
con el conflicto económico. 

E l señor marqués de la Habana y el señor 
Marcos, presidentes del Senado y Congreso 
respectivamente, han conversado largo rato 
en el Congreso en el despacho de este último. 
E s t a conferencia se supone relacionada con 
el conflicto interparlamentario. 

E l Consejo de Ministros presidido por el 
señor Sagasta ha carecido de importancia a l 
decir de los ministros. Extraoficialmenie se 
sabe que han tratado de la aprobación de los 
presupuestos para lo cual y á fin de que se le-
galíze la situación económica, acordándose en 
principio que el Senado se constituya eu se
sión permanente á fin de que los presupues
tos queden aprobados antes de las-doce del 
dia 3o, 

Telegramas. 
CDe nuestro servicio part icular) 

Madrid21 3m. 
El Sr. Romaro Robledo provocó 

ea el Congreso un. ruidoso inciden
te al presentarse una proposición 
sobre aplazamiento hasta el jue
ves para discutir el proyecto de 
reformas militares, interviniendo 
el Sr. Puigcerver con quien sos
tuvo animado diálogo. E l presi
dente de la Cámara Sr. Martes 
después de repetidas exhortacio
nes cortó el incidente. 

Circulan insistentes rumores de 
que el Sr. Cassola abandonará la 
cartera de guerra. Los ministe
riales lo demienten. 

En la conferencia que han cele
brado los navieros con el Ministro 
de Hacienda Sr, Puigcerver han 
acordado respecto a la enmienda 
presentada por aquellos, aplicar 
á la bandera extranjera la rebaja 
con arreglo á la ley de 1882 has
ta 1890 y que para entonces se 
hará una nueva ley prévios los i n 
formes de los centros oñciales, cá
maras de comercio y navieros ex
cluyendo del cabotaje la bandera 
extranjera. 

Los cambios sostenidos; paro 
hoy no abundan tanto los pedidos 
de valores españoles en las bol
sas extranjeras. Hoy se cotizó el 
perpetuo interior á 66*75. 

Imp. de Pita.-Sinforiano López, 142 

Aviso 
¡ , WHliam H . Mitchel l , pr imer ayudante del doc-
tor T i n k e r , ha llegado á la Coruña hoy, según lo 
había anunciado, hab i éndose instalado en el H o 
tel de Francia ( R ú a Nueva), desde donde se of re
ce á las ó r d e n e s del que tenga necesidad de sus 
servicios profesionales. 

E l s e ñ o r Mitchel l pone en conocimiento del pú
blico que no p e r m a n e c e r á en la C o r u ñ a mas de 
un mes. 

A voluntad de su due
ño se vende la casa de la calle de San Sebastian 
n ú m e r o 28 con alto y bajo. En la misma d a r á n 
r a ^ ó n . 

P A R A V I G O , C A D I Z , M A L A G A , L A G A -
rrucha, Cartagena, Alicante, Valencia, Ta r rago
na y Barcelona sa ld rá de este puerto el 24 del co
rr iente el vapor español 

Admite carga y pasajeros.—Consignatario N i -
casio P é r e z , San Francisco n ú m e r o 1. 

V I N O N A V A R R O 
Ya llegó la remesa que tanto se deseaba. 
Se halla de venta en el acreditado estableci

miento de la A N T I G U A C O C H E R A , de la calle 
de Mar ía , 126. 

¡ A « los r e a l e ü ! 
¡ ¡ C A R O . . . . . P E R O , B U E N O ! ! 

O C U L I S T A 

DOCTOR G A R R I D O 
Consulta diaria de diez á doce de la m a ñ a n a . 

S A N A N D R E S 162, C O R U Ñ A 

Los domingos consultas en Fe r ro l , fonda S u i 
za, de diez á doce. 

E11 los nuevos 
cenes del muelle de P é r e z , se acaban de recibir 
carbones de superior calidad, de todas clases 
vend iéndose á los reducidos precios siguientes 
Newcastie y Asturias muy 

superior . . ' . 
Cok para fundición . 
Idem para cocinas y otros 

usos 
Cardiff escogido. , . . 
Avellana y menudo ¡jara 
Fraguas í, . . » . ' , , 

6 
10 

10 
7 
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L a pobre anciana Juana 
Rico, que hace 16 auosse halla completamente impo-
siblitada suplica á las almas caritativas seclignen so
correrla con una bendita limosna que Dios se lo 
p a g a r á . Vive calle Pardo A l t o , n ú m e r o 17. a ® B ¿.¡1,1' 5: w 

n-- 5 <o » = I 31 S S.® 
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C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S M A R I T I M C 
Capital social 25.000.000 de pesetas 
Se admiten seguros de carga para todos los 

puertos 
Agente en el Fer ro l , D . Demetr io Plá . |@@Í 

C A S A T 

38.— 

S I T U A D A E N E L M U E L L E D E C U R U X E I R A S 

T E M P O R A D A D E S D E E L 15 D E L A C T U A L A L 30 D E O C T Ü B R E 

Ya el p ú b l i c o conoce este establecimiento cuyas condi 
ciones de comodidad, seguridad y aseo, han s i l o aumentadas 
en el presente a ñ o . L a Empresa p r o c u r ó in t roducir en el 
balneario toda la suma de comodidad posible y cá pesar de 
esta circustancia, ha decidido no aumentar los reducidos 
precios que es tab lec ió durante la temporada anterior. 

A l hacerlo asi atiende más á los intereses del p ú b l i c o que 
al suyo particular, como lo demuestra la siguiente nota. 

PESETAS 

Billete de entrada con derecho á b a ñ o ge
neral 0*25 

Baño particular hasta 4 personas a d e m á s de 
la entrada 1 

S á b a n a y toballa 0*25 

A d e m á s , para que las familias numerosas puedan obtener 
mayor economia, no vaci ló la Empresa en hacer un nuevo 
sacrificio y abrir desde el dia 16 del co r r í an t e abonos para 
b a ñ o s particulares á precios económicos y convencionales, 
para lo cual, deben entenderse las personas que deseen 
abonarse, con los Sres. D . Leonardo Torrea y C.a, Real 112, 
en donde se expenden los billetes. 

Pimíos de Bernareggi, Gassó y Compañía, ú l t imos mo
delos^ fabricados expresamente para el clima de Galicia -
Asturias, que se diferencia de los demás en que es tán rey 
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Romsch, íovmz. e l egan t í s ima , cuerdas cruza 
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues r e ú n e abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E ^ © O R E A L E S 
E N A D E L A N T E ^ M E N S U A L 

Se gerantizan la legi t imidad de las marcas de íábr ica y 
respondemos de cualquier defecto de íábr ica que pueda 
deácubá i r . 

Inmenso surtido de Música , Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edic ión Peters, al precio de c a t á l o g o . 

mm M M i y E i E M i mm 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

¥ í , s | M > r c ^ «2.e I t i . M e r i i r i o 1 „ 

Salen del Fe r ro l los mié rco les para Gi jón , Santander ) 
Bilbao; los jueves para Car r i l , V i g o , Cádiz y Sevi l la . 

Admi t en carga y pasajeros para los indicados puertos y 
para los de Bayona y Burdeos, y para los puertos del M e -
' ¡ t e r r á n e o hasta I tal ia , con trasbordo en Bilbao y Sevil la 

Consignatario, D . Demetr io P l á . 

% n o 
U J 

Vapores-Go 
. J J 

n TT r\ 

OlÚ 
031 lofcl fíorie-Aiai'oáii 

S A L I D A D E L A G O R U Ñ A C A D A 15 D I A S 

I D E M D E V I G O M E N S ü A L M E N T E 

P A R A MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRSS 
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

Sa ld rá de la C o r u ñ a el i .0 de Jul io y e! 2 de Vi l lagarc ía 
el v a p o r 

B A L T I M C R E 

r ido , cerca del Ferro l se fabrican á m á q u i n a los siguientes 
objetos: 

Al j ibes , cubos y d e p ó s i t o s , para vinicultores de todas 
formas y dimensiones. 

D e p ó s i t o s de agua para usos domés t i cos . 
Baños para salar carnes, y usos domés t i cos . 
Vertederos, selleros y e s t an te r í a s . 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre . 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y ha

bitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Oril leros, sencillos ó con molduras para jardines. 
L á p i d a s para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescader í a s , ca rn icer ías , etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier o l 

sobre croquis 
P E R R O L . 

dirigirse por correo á 
5ra 

Fhomás Jones.— 

Sa ld rá directamente del puerto de V i g o el dia 26 de Junio 
de 1887 el nuevo y m a g n í f i c o ' p a q u e t e de vapor 

T f i E N T 
A d m i t e pasajeros de todas clases. ' 
L leva cocineros y camareros españo les y á los pasajero; Admi te pasaieros de todas clases para dichos puertos, | r i „ ^ 1 ^ , 1 0 ~, - . _ 4,- * i - . , cie f í c e l a se les da cama con ropa, pan fresco v v ino á t o -o trato que L e n e t a n acreditada Lioc, , , ^ „ 4 . „ J I 1 l ^ 7 " r . - ^ - • das, y son trasportados de la Coruna a V i g o , por cuenta de 

la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . — D . Ricardo de Urioste, R ú a nueva. 
F e r r o U - l ) , Demetrio Plá. 

á l o s que ofrece el esmerado trato 
C o m p a ñ í a , y Ubres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
C o m p a ñ í a D . Mar t in de Carnearte, Juana de Vega, 3, y en 
l - V r r d , U , NícatíU) Fcre¿ , Sün. Francisco, i . 

«s b u s i mm mm 
Viajes con i tinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los mié rco les 

de cada semana. 
Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los-martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

E n Ferro l , IX Nicasio Pérez , San Francisco, n ú m . i . 

C O L A T E S 
D E 

> \ n 

enta en el año de 1886 
0.000 

Este dato demuestra la importancia de la Casa y 
la p red i lecc ión del p ú b l i c o por esta marca. 

TES, OAX-ES, SO.IPA.S 

De venta en todos los establecimientos de U l t r a 
marinos y Confi ter ías de E s p a ñ a . 

E X I J A S E L A V E R D A D E R A M A R C A 

1SGII) i SílTO 11JS M ífli 
C L A S E S N O C T U R N A S Y D I U R N A S 

Desde í.0 de Febrero del corriente a ñ o , quedan abiertas 
al p ú b l i c o en este Centro l i terar io academias preparatorias 
para carreras completas de Aduanas, Te l ég ra fos , T o p ó g r a 
fos y Ayudantes de caminos, siguiendo a d e m á s las ya esta
blecidas de i.a y 2.a enseñanza con Bachillerato, Comercio 
Dibujo , carreras del E jé rc i t o y Armada , Profesorado ele
mental y superior, clases especiales de Matemát i cas en toda 
ó parte de su e x t e n s i ó n . F í s ica , Química y T e o r í a de M á 
quinas. 

Todas estas clases es ta rán á cargo de acreditados y com
petentes profesores. 

P L A Z A D E A R M A S , M A R I A , 50 
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